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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE 
“ADQUISICION E INSTALACION DE UNA ALZADORA HORIZONTAL DE PILA ALTA 
CON UNIDAD DE COSEDORA, PLEGADORA Y CORTADORA, PARA LA IMPRENTA 
DEL BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

1) OBJETO DEL CONTRATO 

 El objeto del contrato consiste en el suministro e instalación de una Alzadora 
Horizontal de Pila Alta para la realización de los diferentes trabajos, que contienen esa 
actividad, encargados a la Imprenta del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 

 

2) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 El equipo a suministrar deberá cumplir los siguientes requisitos mínimos: 

- El equipo deberá ser nuevo o reacondicionado con fabricación posterior al año 2000. 

- Sistema totalmente automatizado. 

- Alzadora de Pila alta, no inferior a 300 mm. 

- Máximo, 10 estaciones. Mínimo 6 estaciones. 

- Medidas: Tamaño mínimo desde 100 x 140 mm. hasta 320 x 450 mm. no superando 
la medida de 370 x 520 mm. como máximo 

- Gramajes mínimos admitidos desde 40 a 600 grs. 

- Velocidad máxima no inferior a 3.000 ciclos/hora. 

- Estación de Alimentación manual. 

- Mesa vibradora en Salida. 

- Detector de atasco de papel. 

- Control Automático de falta de Hoja. 

- Control Automático de Hoja doble. 

- Selección Automática de número de estaciones. 

- Contadores de Preselección, Carrera y Total. 

- Garantía de 6 meses en piezas y mano de obra. 

- Fabricante de la Marca que se oferte, en Activo, con posibilidad de repuestos. 

- Cosedora, Plegadora y Cortadora, para formato abierto máximo 35x50 cm. y mínimo 

10x21 cm. 

 

- Cosido, dos cabezales para grapas normales de hasta 5 mm. 
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- Plegado de cuchilla sin fricción con ajuste automático de la altura de la capa y prensa 

de folletos para aproximadamente 120 páginas de papel de 80 grs. 

- Recorte del borde delantero con cuchillas superior e inferior. 

- Recorte de cabeza y pie de 3 hasta 20 mm cada uno, con cuchilla superior e inferior 

para aproximadamente 120 páginas de papel de 80 grs. 

 El equipo deberá cumplir y adaptarse a todo lo legislado, tanto en España como en la 
Unión Europea en materia de Prevención de Riesgos Laborales, Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 

3) CONDICIONES Y PLAZOS DE ENTREGA E INSTALACIÓN 

 El plazo máximo para suministrar e instalar el equipo será 30 días a contar desde el 
día siguiente a la notificación de adjudicación del contrato. 

 Las actividades de transporte, montaje e instalación correrán por cuenta de la 
empresa adjudicataria, asimismo como la retirada con certificado de destrucción de la 
maquina actualmente instalada en la imprenta del Organismo Autónomo Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid.  

 

4) GARANTIAS 

 Se incluirá una garantía total de 12 meses a partir de la certificación de recepción e 
instalación del equipo, con reemplazo del equipo en caso de fallo reiterado. 

 

 

 Alcobendas, a 05 de octubre de 2022 
POR LA ADMINISTRACIÓN, 

CONFORME:     LA GERENTE DEL O.A. B.O.C.M. 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
 
 
 
Fdo.:       Fdo.: Ana Isabel Martín Fernández  
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